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Si algún contribuyente no recibe en su domicilio alguno de los documentos de ingreso, podrá solicitarlo en la 
oficina del Servicio de Recaudación, situada en la Plaza Constantino Lorente nº 7, o por teléfono (978 84 01 53). 

6. Cargo de domiciliaciones. 
Las liquidaciones que figuren correctamente domiciliadas se harán llegar a las respectivas entidades financie-

ras para que sean cargadas en las cuentas de sus clientes. 
El plazo para la devolución de los cargos finalizará el día 10 de Agosto, fecha en la que finaliza el período vo-

luntario de ingreso; pasada esta fecha, las entidades financieras ya no podrán aceptar devoluciones, por lo que 
los contribuyentes deberán dirigirse al Ayuntamiento y solicitar devolución de ingresos indebidos, que será trami-
tada según establece la normativa en la materia. 

7. Advertencia legal. 
El vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario sin haber satisfecho la deuda tributaria, determinará 

el inicio del periodo ejecutivo, y la exigibilidad del recargo correspondiente y el devengo, cuando proceda, de los 
intereses de mora, liquidándose también, en este caso, las costas procedimentales que se hubiesen producido. 

Los intereses de demora,  serán exigidos en el mismo momento en que se satisfaga el resto de la deuda tribu-
taria sin necesidad de notificación expresa previa, computándose desde el día siguiente a la finalización del pe-
riodo voluntario de ingreso del principal hasta la fecha en que efectivamente sea ingresado, aplicándose a cada 
tramo temporal el porcentaje de interés que le corresponda según lo aprobado al respecto en las correspondien-
tes Leyes de Presupuestos Generales del Estado. 

En Alcorisa, a 5 de Mayo de 2015.- LA ALCALDESA, Fdo.: Julia Vicente Lapuente. 
 
 
 

Núm. 63.718 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCAÑIZ 
 
 
Convocatoria de proceso selectivo para provisión mediante concurso de movilidad interna de la plaza vacante 

en la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de Alcañiz de Encargado General Brigada de Obras y Servi-
cios (RPT nº 53) 

Por Resolución de Alcaldía de esta fecha se ha aprobado la modificación de las bases que regirán  la provi-
sión mediante concurso de movilidad interna de una plaza vacante en la plantilla de personal laboral del Ayunta-
miento de Alcañiz de Encargado General Brigada de Obras y Servicios (RPT nº 53), con reapertura del plazo 
para presentación de solicitudes. 

Las bases  modificadas de la convocatoria pueden consultarse en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y 
página web. www.alcaniz.es 

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles a contar desde la publicación del presente 
anuncio. 

Alcañiz a veintinueve de abril de dos mil quince, EL SECRETARIO. 
 
 
 

Núm. 63.693 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCAÑIZ 
 
 
No habiéndose podido realizar las notificaciones correspondientes a las personas que figuran en la relación 

anexa, se publica el presente Edicto en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo 
Común para hacerles saber que en los expedientes que se detallan se ha dictado Resolución por la que, en uso 
de las facultades conferidas, por los Artículos 37.2 y 34.3.b de la Ley 10/1998, de 21 de Abril, de Residuos, esta 
Alcaldía ha resuelto:  

10 Estimar que los hechos denunciados constituyen las infracciones que en cada uno de ellos se determina y 
que de las mismas son responsables en concepto de autores las personas que aparecen como tales en la misma 
relaci6n.  

20 Imponer alas citadas personas las sanciones de multa que en cada expediente se menciona De no estar 
conforme con esta Resolución, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, puede interponer, con 
carácter potestativo, recurso de reposición ante la Alcaldía-Presidencia en el plazo de un mes a contar del día 


